
AGOSTO-OCTUBRE 2018

Items USUARIO TIPO DE ACTO FECHA DE ACTO COSTO RESUMEN

1
SOLAR INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.

Renovación de 

inscripción 
10/08/2018  $                                        1,229.24 

a) OTORGAR la renovación como Generador de Energía Eléctrica, para el período 

del veinticinco de agosto del año dos mil dieciocho al veinticuatro de agosto del 

año dos mil diecinueve, a la sociedad SOLAR INTERNACIONAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar como SOLAR 

INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.; b) INSCRIBIR la presente Renovación en la Sección 

de Actos y Contratos del Sector de Electricidad; y c) MARGINAR la ficha de 

inscripción número 4978-E1-162/2016, correspondiente a la inscripción de la 

Sociedad en referencia en la Sección de Personas del mismo Sector. 

2
PROVIDENCIA SOLAR, S.A. 

DE C.V.

Renovación de 

inscripción 
06/09/2018  $                                    925,868.64 

Otorgar a la sociedad PROVIDENCIA SOLAR, S.A. DE C.V., Renovación del código de 

inscripción 5209-E1-142/2015, como Generador de Energía Eléctrica, para el 

período de veintidós de octubre del año dos mil dieciocho al veintiuno de octubre 

del año dos mil diecinueve. Marginar la ficha de inscripción correspondiente en la 

Sección de Personas del mismo Sector. 

3

KIMBERLY-CLARK DE 

CENTRO AMÉRICA, LTDA. 

DE C.V.

Renovación de 

inscripción 
14/09/2018  $                                              26.13 

a) OTORGAR a la sociedad KIMBERLY-CLARK DE CENTRO AMÉRICA, LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar como KIMBERLY-CLARK DE 

CENTROAMÉRICA, LTDA. DE C.V., Renovación como Comercializador Vinculado de 

Energía Eléctrica, para el período del 30 de octubre del año 2018 al 29 de octubre 

del año 2019; b) INSCRIBIR la presente Renovación en la Sección de Actos y 

Contratos del Sector de Electricidad; y c) MARGINAR la ficha de inscripción número 

3753-E1-115/2013, en la Sección de Personas del mismo Sector.

4

SERVICIOS ELECTRICOS 

COMERCIALES, S.A. DE 

C.V.

Renovación de 

inscripción 
19/09/2018

 La Ley de Creación de la SIGET y 

su Reglamento, así como 

normativa del sectro electrico, no 

establece costo en referencia  

inscripción como: Generadores, 

Distribuidores, 

Comercializadores, 

Comercializadores 

independientes y Transmisores 

a) OTORGAR la renovación como Comercializador Independiente de energía 

eléctrica, para el período del doce de noviembre del año dos mil dieciocho al once 

de noviembre del año dos mil diecinueve, a la sociedad SERVICIOS ELÉCTRICOS 

COMERCIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar 

como SERVICIOS ELÉCTRICOS COMERCIALES, S.A. DE C.V.; b) INSCRIBIR la presente 

Renovación en la Sección de Actos y Contratos del Sector de Electricidad; y c) 

MARGINAR la ficha de inscripción número 962-E1-63/2004, correspondiente a la 

inscripción de la Sociedad en referencia en la Sección de Personas del mismo 

Sector.
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5
INGENIO LA CABAÑA, S.A. 

DE C.V.                                                 

Renovación de 

inscripción 
25/09/2018  $                                        2,850.67 

OTORGAR a la sociedad INGENIO LA CABAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se puede abreviar como INGENIO LA CABAÑA, S.A. DE C.V., 

renovación del código de inscripción 124-E1-32/1999, como Comercializador 

Vinculado de Energía Eléctrica, para el período del diecinueve de septiembre del 

año dos mil dieciocho al dieciocho de septiembre del año dos mil diecinueve; b) 

INSCRIBIR la presente Renovación en la Sección de Actos y Contratos del Sector de 

Electricidad; y c) Marginar la ficha de inscripción correspondiente en la Sección de 

Personas del mismo Sector. NOTIFICAR. 

6

INVERSIONES 

ENERGÉTICAS, S.A. DE C.V. 

(INE, S.A. DE C.V.)

Renovación de 

inscripción 
26/10/2018  $                                      80,936.23 

a) OTORGAR la renovación como Generador y Comercializador Vinculado de 

Energía Eléctrica, para el período del veintitrés de agosto del año dos mil dieciocho 

al veintidós de agosto del año dos mil diecinueve, a la sociedad INVERSIONES 

ENERGÉTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar 

como INVERSIONES ENERGÉTICAS, S.A. DE C.V. o INE, S.A. DE C.V.; b) INSCRIBIR la 

presente Renovación en la Sección de Actos y Contratos del Sector de Electricidad; 

y c) MARGINAR la ficha de inscripción número 1241-E1-74/2006, correspondiente a 

la inscripción de la Sociedad en referencia en la Sección de Personas del mismo 

Sector. 

7

GENERADORA ELECTRICA 

CENTRAL, S.A. DE C.V. 

(GEC, S.A. DE C.V.)

Renovación de 

inscripción 
29/10/2018  $                                        1,879.09 

a) OTORGAR la renovación como Generador y Comercializador vinculado de  

Energía Eléctrica, para el período del diecinueve de agosto del año dos mil 

dieciocho al dieciocho de agosto del año dos mil diecinueve, a la sociedad 

GENERADORA ELÉCTRICA CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se puede abreviar como GENERADORA ELÉCTRICA CENTRAL, S.A. DE C.V. 

(GECSA); b) INSCRIBIR la presente Renovación en la Sección de Actos y Contratos 

del Sector de Electricidad; y c) MARGINAR la ficha de inscripción número 1087-E1-

66 /2005, correspondiente a la inscripción de la Sociedad en referencia en la 

Sección de Personas del mismo Sector. NOTIFICAR. 

8
GRS COMERCIALIZADORA 

S.A. DE C.V.

Renovación de 

inscripción 
07/11/2018  $                                      13,787.55 

a) OTORGAR la renovación como Comercializador Independiente de Energía 

Eléctrica, para el período del siete de diciembre del año dos mil dieciocho al seis de 

diciembre del año dos mil diecinueve, a la sociedad GRS COMERCIALIZADORA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar como GRS 

COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V.; b) INSCRIBIR la presente Renovación en la 

Sección de Actos y Contratos del Sector de Electricidad; y c) MARGINAR la ficha de 

inscripción número 6260-E1-185/2017, correspondiente a la inscripción de la 

Sociedad en referencia en la Sección de Personas del mismo Sector. 
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